
 

 

RESOLUCION Nº 516/13-C.D.                     

CORRIENTES, 17 de octubre de 2013  

 

VISTO: 

El Cronograma de Ateneos de Servicios Odontológicos y Presentación de Casos 

Clínicos de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional del Nordeste; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que los Ateneos de Servicios Odontológicos y Presentación de Casos Clínicos de la 

Facultad de Odontología, se rigen por sus respectivos reglamentos aprobados por Resolución Nº 

033/13-C.D. 

Que en ese contexto es necesario establecer, con carácter obligatorio, la asistencia y 

participación de los Jefes y Personal de los Servicios Odontológicos, a los Ateneos, Presentaciones 

de Casos Clínicos y otras actividades inherentes programadas por esta Unidad Académica, a efecto 

de lograr la articulación entre los mismos y constituir un espacio de reflexión y producción 

científico- pedagógico, para mejorar la calidad de la atención de los pacientes. 

Que estas acciones están contenidas en el Programa de Fortalecimiento y Creación de 

Servicios Odontológicos del Plan de Desarrollo Institucional 2010-2014 (PDI).   

Que la Comisión de Interpretación y Reglamento se expide en forma favorable.  

Que fue tratado y aprobado en mérito a las atribuciones conferidas por el Artículo 32º -

Inciso v.- del Estatuto de la Universidad Nacional del Nordeste, en la Sesión Ordinaria del día de la 

fecha. 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA 

                               DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

                                                         R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- ESTABLECER, con carácter obligatorio, la asistencia y participación de los Jefes 

y Personal de Servicios Odontológicos de esta Unidad Académica, a los Ateneos respectivos, 

Presentación de Casos Clínicos y otras actividades inherentes programadas por la Facultad de 

Odontología de la Universidad Nacional del Nordeste.  

ARTICULO 2º.- PUBLICAR en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional del Nordeste.  

ARTICULO 3º.- REGISTRAR, Comunicar y Archivar.                                                                                                                                                               

mabc/tf/mjr/ap 
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